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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEGUAYAQUIÉ-U. 

Abogada Ismenia Teresa Duque Hidalgo en calidad, Ei General de la 

COMPAÑÍA PRODUCTORA MINERA LOBAC $. pl ño pediehtél No. 9153 a 
usted respetuosamente le notifico: 

Que se ha registrado el día de hoy, 19 de Marzo de 2010, en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía las siguientes transferencias de acciones: 

El señor ELMER OSWALDO LANDETA APARICIO, con cédula de ciudadanía 

0801814989, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 100 acciones de su propiedad a la 

señora ELBA ALICIA VELEZ POSLIGUA de cédula de ciudadanía 1704508447 de 

nacionalidad ecuatoriana. 
- 

El señor CARLOS SIGIFREDO ALAVA SANTOS, con cédula de ciudadanía No. 

0902692136 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 50 acciones de su propiedad a la 
señora ELBA ALICIA VELEZ POSLIGUA de cédula de ciudadanía 1704508447 de 
nacionalidad ecuatoriana. AS 

El señor ERMEL OSWALDO LANDETA GUEVARA, con cédula de ciudadanía 
No. 0800241499 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 15 acciones de su propiedad a 
la señora ELBA ALICIA VELEZ POSLIGUA de cédula de ciudadanía 1704508447 
de nacionalidad a A 

El señor ERMEL OSWALDO LANDETA GUEVARA, con cédula de ciudadanía 

No. 0800241499 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 175 acciones de su propiedad a 
la abogada ISMENIA TERESA DUQUE HIDALGO, de cédula de ciudadanía 
1706327622 de nacionalidad ecuatoriana. ” 

- El señor ERMEL OSWALDO LANDETA GUEVARA, con cédula de ciudadanía 

No. 0800241499 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 10 acciones de su propiedad al 
señor HORACIO ENRIQUE CRESPO MORÁN ¡e cédula de ciudadanía 
0910443993 de nacionalidad ecuatoriana. 

El señor PABLO LEOVALDO OSTAIZA ARTEAGA, de cédula de ciudadanía 

0800635146 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 135 acciones de su propiedad al 
señor HORACIO ENRIQUE CRESPO MORÁN de cédula de ciudadanía 
0910443993 de nacionalidad ecuatoriana. 

El señor PABLO LEOVALDO OSTAIZA ARTEAGA, de cédula de ciudadanía 

0800635146 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 165 acciones de su propiedad al 

señor VICTOR MANUEL BRIONES GUEVARA de cédula de ciudadanía 
0905695896 de nacionalidad ecuatoriana. 

El señor PABLO LEOVALDO OSTAIZA ARTEAGA, de cédula de ciudadanía 
0800635146 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 165 acciones de su propiedad al 
señor GUSTAVO EDUARDO VEGA MAYA, de cédula de ciudadanía 1704362837 
de nacionalidad ecuatoriana. 

Por consiguiente el nuevo cuadro distributivo de acciones será:



1.- ELBA ALICIA VELEZ POSLIGUA 46 cédula de ciudadanía 1704508447 de 

nacionalidad ecuatoriana titular de 165 acciones 

2.- GUSTAVO EDUARDO VEGA MAYA, de cédula de ciudadania 1704508447 de 

nacionalidad ecuatoriana, titular de 165 acciones 
_T 

3.- AB. ISMENIA TERESA DUQUE HIDALGO, de cédula de ciudadanía 
1706327622 de nacionalidad ecuatoriana, titular de 175 acciones 

4.- HORACIO ENRIQUE CRESPO MORÁN de cédula de ciudadanía 0910443993 

de nacionalidad ecuatoriana, titular de 165 acciones Y 

5.- VICTOR MANUEL BRIONES GUEVARA de cédula de ciudadanía 0905695896 

de nacionalidad ecuatoriana, titular de 165 acciones y, 

6.--PABLO LEOVALDO GOSTAIZA ARTEAGA, A cédula de ciudadanía 

0800635146 de nacionalidad ecuatoriana, titular de 165 acciones. 

Sirvase tomar nota de estas transferencias en los registros de la Superintendencia de 

Compañías.    


